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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se declaran aprobadas las listas
definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos, para participar en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 11 de
abril de 2005, para la constitución de lista
de espera en el Cuerpo Técnico/Categoría
Titulado de Grado Medio, Especialidad
Arquitectura Técnica de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la Orden
de 11 de abril de 2005 (D.O.E. nº 46, de 23 de abril), por la

que se convocan pruebas selectivas para la constitución de lista
de espera en el Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de Grado
Medio, Especialidad Arquitectura Técnica de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección General
de la Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Elevar a definitiva las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, publicadas por Resolución de 20 de mayo
de 2005 (D.O.E. nº 61, de 28 de mayo), con la inclusión en las
mismas de los aspirantes provisionalmente excluidos que, en su
caso, hayan subsanado errores u omisiones y con las exclusiones
definitivas que se derivan del citado periodo.

Segundo. Las listas definitivas comprendiendo la relación de los
aspirantes que han subsanado errores u omisiones y la relación
de aspirantes definitivamente excluidos se expondrán en el tablón

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2005, de
la Dirección General de Turismo, por la que
se delega el ejercicio de determinadas
competencias sancionadoras en materia
turística.

De conformidad con el art. 72 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, así como el art. 85 de la Ley 2/1997, de 20 de
marzo, de Turismo de Extremadura que señala entre los órganos
competentes para la imposición de sanciones a esta Dirección
General de Turismo, considerando, el volumen de procedimientos
sancionadores que se tramitan y la relevancia que en la tramita-
ción de estos expedientes tienen las Inspecciones Territoriales de
Turismo, se hace necesario con el fin de conseguir una mayor
celeridad de los mismos, delegar determinadas competencias refe-
ridas a los expedientes sancionadores en materia de turismo.

Conforme a ello y en base a lo dispuesto en el art. 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el art. 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V O :

Artículo Único.

Delegar a los Inspectores Provinciales de Turismo de la Consejería
de Economía y Trabajo, la potestad sancionadora, respecto al
acuerdo de incoación de los expedientes sancionadores, así como
cuantos trámites de él se deriven en el ámbito de su competen-
cia territorial.

En Mérida, a 26 de abril de 2005.

El Director General de Turismo,
LEOPOLDO GUTIÉRREZ PÉREZ
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de anuncios de la Consejería de Presidencia en Mérida y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos a la realización de la
prueba selectiva que se celebrará en la fecha, lugar y hora que
se especifica en Anexo a esta Resolución.

Cuarto. Contra la presente resolución, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, tal como establecen
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así como cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Mérida, 15 de junio de 2005.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

A N E X O

Fecha: Miércoles, 29 de junio de 2005.
Lugar: U.N.E.D.
C/ Moreno de Vargas, nº 10 en Mérida.
Hora: 10,00 horas.

Nota: Los aspirantes deberán ir provistos de su D.N.I., pasaporte o
permiso de conducción, lápiz nº 2 y goma de borrar.

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se declaran aprobadas las listas
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos,
para participar en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 31 de enero de
2005, para la constitución de listas de espera
en varias Categorías/Especialidades del
Grupo III de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la Orden
de 31 de enero de 2005 (D.O.E. nº 21, de 22 de febrero), por la
que se convocan pruebas selectivas para la constitución de listas

de espera en varias Categorías/Especialidades del Grupo III de
personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, esta Dirección General de la Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Elevar a definitiva las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, en las Categorías/Especialidades que a
continuación se detallan, publicadas por Resolución de 17 de
mayo de 2005 (D.O.E. nº 59, de 24 de mayo), con la inclusión en
las mismas de los aspirantes provisionalmente excluidos que, en
su caso, hayan subsanado errores u omisiones y con las exclusio-
nes definitivas que se derivan del citado periodo:

– Analista/Laboratorio de Obras Públicas.
– Ayudante Técnico/Laboratorio.
– Encargado General de Carreteras.
– Especialista de Oficio/Mecánica.
– Jefe de Grupo de Conservación.

Segundo. Las listas definitivas comprendiendo la relación de los
aspirantes que han subsanado errores u omisiones y la relación
de aspirantes definitivamente excluidos se expondrán en el tablón
de anuncios de la Consejería de Presidencia en Mérida y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos a la realización de la
prueba selectiva que se celebrará en la fecha, lugar y hora que se
específica en Anexo a esta Resolución para cada Categoría/Especialidad.

Cuarto. Contra la presente resolución, los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, tal como establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de junio de 2005.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

A N E X O

Categorías/Especialidades:

– Analista/Laboratorio de Obras Públicas.
– Ayudante Técnico/Laboratorio.

Fecha: Jueves, 7 de julio de 2005
Lugar: Centro Universitario de Mérida.




